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G A C E T A  D E L  G O B I E R NO

DE MEXICO
D EL MARTES 11  DE JULLO DE 1815.

MEXICO 10 DE J U L I O .

D e orden superior se inserta el siguiente edicto.
N o s e l /D r .  D. Manuel de F lores, inquisidor apostólico , contía 

la .he ré tica pravedad y apostasía en ía c iudad de M éxico , esta» 
dos y .provincias de esta nueva España , Guatemala, N icaragua, 
islas E i¡ip inas,sos distritos y j urisdicciones, por autoridad apos
tólica, real y ordinaria &c.

* .?  : 4  ,• v  * . •  . #  «' . r a .  v . - : . .

A  jto’̂ as y  Cualesquiera personas, de cua lquier estado* gra
do y  condicion,. preeminencia ó dignidad que sean, exéatQs ó ,no 
exentos, vecinos y moradores, estantes y habitantes en las 'c iada* 
des, villas y lugares de este nuestro distrito, y á  cada uno de vps: 
salud en nuestro Señor Jesucristo, que es. verdadera sa lud ,y  á lo s  
nuestros mandamientos firmemente obedecer y cumplir.

Sabed: Q u e  la paternal solicitud del St& Oficio encargada 
por la autoridad apostólica , leyes del reyno, y una inmemorial 
costumbre muchas veces aprobada por bulas, pontificias, de extir
par en estos reynos, no solo las heregias manifiestas, sino cuanto 
pueda ofender la pureza de la religión y  la sana moral del evange
lio, ha clamado en todos tiempos contra los perversos perturbado« 
res del buen orden re ligioso y social. Asi en el año de 707 fulmi
nó las penas n>as graves contra los que inspirasen inobediencia, 
infidelidad y rebelión para . substraer á  los vasallos del rey de E s .  
pana del juramento que le prestaron. Así en otras diversas ocasio. 
nes, ha prohib ido estrechísimamente, todo escrito que aunque na* 
da contenga contra la fe directamente, infame á cualesquiera per. 
sona, y. ofenda por tanto la piedad cristiana. A si en la regla IG 
del Expurgatorio , prohíbe todo papel impreso, ó manuscrito de> 
tractorio, y p r incipalmente de ¡os eclesiásticos y p r ín c ip e s , ha.
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mo pe c u 1 i ai es e sí Ós ~ pe r v e r so s ' *ár b ití ios, el Stó O ficio ha duplica- 
d o su cc 1 o y vi^iiapcja. XjO efecto, el edicto de-;13 de marzo de 
790 si no puede ser m as  oportuno en. las ^circunstancias en c¡ue se 
publicó, hace todavía parecer d ictado precautoriamente, para nues
t ra infeliz éjpttefc» S e  laméMaxn él haberse publicado m uchos escri
tos , que sin contentarse con la sencilla narración de unos hechos 
por su naturaleza'sédtcibstf^^r^cíahJIbí msr^ C itiib iiti c'ocji ó̂ ico 
ru& práctico independencia á  las legitimas potestades: p ro 
ducciones de una nueva raza de filósofos, hombres de espíritu 
corrompido, qjxe baxo del espeqiosp título.de defensores de la li
bertad, maquinan realmente; costra, ella, destruyendo de esta su$r* 
tje ef orden político y social, y gérarquia de la religión cristiána, 
exhortando c o r  este lengoage de seducción á sacudir el y ugo de 
subordinación y sujeción á las legítimas potestades, tan recomen
dada por Jesucristo, y pretendiendo por aqui, fundar si les fuera 
posible, sobre las ruinas de la religión y  monarquías, aquella so -  
nada libertad, que niaTamente suponen coriéedidá á todos loa hom- 
brés pór la ñaturáleza: razón porqué prohíbe Sos muchos li&Vos que 
menciona y los demás que sean dé la misma clase, para preca» 
yer con oportuno, remedio el daño que puedan ocasionar. En otros 
edictos posteriores, se prohíben varias obras eversivas de la au to 
ridad de los soberanos, y de la legislación c iv it  y criminal, sedi
ciosas y capaces de conducir los pueblos á ía-mas confusa anar
quía; y entré ellos es ipuy notable el de 27 de agóstb de 1808 
en que con aquella previsión dimanada menos de una fina pblíti 
ca, quede ¡a asistencia divina á los jueces que ha destinado á ne 
gocios de la primera importancia, se trata de precaver la revolu
ción qt¿e á los. dos años abortó en este desgraciado rey-no, prohi 
biencio al efecto todo escrito que influya a  coopere de cualquiera 
inodo á la independencia ó insubordinación á las legítimas potesta^ 

Extendiendo la' prohibición que allí se hace de cierto escrito, 
á todos los libelos sediciosos y detractorios; particularmente er 
las circunstancias del diablos que se dirigen contra los magistra. 
dos de ia primera- y alta clase v autoridad: mandando denuncia!



Pero tantos avisos saludables, tantas conminaciones ftMítes,
paréce qué no haii servido sino de: abismar á innumerables infe»* 
lices por el camino del desprecio y de la ¿n:sordeceRcía en el pro^ 
fundo dé-Jos.m#les< A quellos qué haciendo de un delito'escalón
para otros, de tal suerte corrompieron su mente: q  su corazón,
üúe han llegado á incurrir- en el terrible apateala..fulminado porí 
D ios contra lo s  que llamar» bien al mal, y. m al ál bien:jsé han cdná* 
tituido doctores 'de pestilenciales dóctrioas^pero con tal ascendien
te  pefecto del alhago de las pasiones]: que han logrado, quéruna 
grau parte de personas, poco antes d e  providad, sencillas, y tal 
vez-tim oratas, desprecien las voces del St6 Oficio, yr los silvos 
amorosos de sus pastores; porque as,i 10 enseñan unos charlatanes 
q«e  se h a n  erigido en maestros^ de la mentirgícKéro: aun no es 
el m a l  irremed iable, y los engañados tienen todavía tiempo de re í  
fiexíonar, que cl Std Ofició constante e n : sus principios en todos 
tiempos y  circunstancias, no puede ser ?in;0 el órgano de la ver
dad p a ra  mantener á los fieles en la unidad de la fe,, y en aque
lla vida pública, quieta y tranquila, que recomendaba el apóstol 
á  Í?«bío á ios primeros fieles de la iglesia.

A. este fin hemos mandado reconocer á personas d octas, 
l i n a  itioithud de papeles, que sucesivamente han ido llegando á  
ri est as manos,, coa el objeto dé cómprehenderlos todas  en un 
s o lo  edicto, aplicándoles las censuras de que sean susceptibles con 
aqoei tmo y rnaduees que siempre ha caracterizado las deci* 
siones de este- Stó Oíiciov En cuya virtud: repitiendo las prohi
biciones de nue^ tí o-*? anteriores ed ic to sv  principalmente los de 13 
de mar s o de 790 y 27 de agosto de 808 en cuanto extendieron 
la condenación á todos los papeles que posteriormente se escrí-i 
biesen á  cerca de estas materias: prohibimos absolutamente los 
siguientes impresos y manuscritos«

U n  folleto impreso cuyo título es Deerefo constitucional pa¿ 
ra la  libertad de la América mexicana , sancionado en Ápatzingan 
á 22 de octubre de 1 8 1 4 -y firmado por José Mafia JLiciaga, :Dr* 
José Sixto Verdusco, José Maria Morelos , «Lic. José Manuel

— - — - - __ ___  — - m  m  —  . —  —

729,

Francisco A rg m d ar ,  y autorizado por Remigio Yarsa y- P ed ro  
José 'B erm eo. Estos son los i¿ felices a u t o r e s d e ! Código teórico* 
práctico dé independencia á la s legítimas potestades \ que á se -



knejanza del proscripto ya en 13 ele marzo de 90 reproducen abo« 
ra baxo el título de libertad de la América.

Excedería los Habites de un edicto la especificación partí* 
cular de todos y de cada uno de los crasísimos errores que con
tiene este infernal papel; pero bastara advertir á los fieles, que en 
él, baxo el respetable nombre de religión católica , apostólica, 
romana, que sirve de escudo á sus tramas, como antes servia el 
de Fernando 7o contra quien tan inicuamente se han declarado 
rebeldes, se introducen las mas groseras heregias y l©s mayores 
delirios. TTales son ios principios establecidos en los artículos 2> 
4, 5, y 18, 20 y 24 tomados, ó copiados de las máximas- revo* 
lucionarsas de Hobbes, Rousseau y otros llamados filósofos, según 
los que, las ¡e3res no obligan sino en virtud de pacto: la sociedad, 
no es connatural al hombre, sino indiferente: r.o necesaria, sino 
de volontad y libertad, y prescindiendose [com o de hecho se 
prescinde] en tales artículos de las reglas de . la moralidad an
teriores ¿ todo pacto, y á la voluntad misma de. los hombres* 
avanzan hasta el extremo del ateísmo y materialismo, de que sen 
muy sospechosos, proponiéndose la felicidad antojadiza del deli
rante Helvecio: como que en el sistema de este filósofo, no hay 
otros motores para obrar y dirigirse en las acciones humanas, que. 
el deleite sensible ó el dolor pungente.* establecen también, que 
la ley no es otra cosa, que la expresión de la voluntad, y no. ha
ciéndola dependiente del órden eterno de la justicia, de la,natu
raleza y de la razón, dicen por consecuencia, á imitación del ya 
citado impio Helvecio: que el fin único de la sociedad y de las 
asociaciones políticas, consiste en el goce de la igualdad, seguri-. 
dad, propiedad y libertad; y que en esto estriva la felicidad del 
pueblo y de cada uno de los ciudadanos. Semejantes aserciones 
en les términos y para el fin que se proponen en la constitución, 
iguales al que llevaron sus miserables maestros , son falsas, erró
neas, impías, temerarias, heréticas, ptarum aurtum  ofensivas, 
itjuriosds á todos los reyes, y á la misma sociedad, como que 
trastornan los gobiernos y los t ronos.

Mas como los autores de la Constitución se han pro
puesto revelarle también contra la doctrina expresa de Ja Iglesia,, 
d ogmatizan s't% licito á los ciudadanos, levantarse contra el prin* 
cipe, privarle del reyno, mudar e! gobierno monárquico en re
publicano, k protesto de tiranía, como si fuera lo mismo fun» 
darlo de nuevo que revelarse contra el ya fundado. Decir que es
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lícito y jus to  el tal levantamiento contra e l ; legítimo principe* 
aürique sea baxo de pretesto de tiranies, es una proposicion cor¿<* 
denada repetidamente por ia Iglesia y heregia declarada».

N o  es menos delirio dar facultad á los jaeces  legos, pa
ra instituir-y destituir por si solos, sin uso del patronato que no 
tienen, isi concordato que no han celebrado con la silla apostó* 
iíca, eclesiásticos <]ue conozcan en las causas de estos y p ro 
vean á las necesidades espirituales de los pueblos; trastornando el 
orden gerárquico de la Iglesia, atropellando su inmunidad, su 
autoridad y leyes, y causando la perdición de las almas con e x 
poner á nulidad maniíi-csta > ios sacramentos que piden ju r isd ic 
ción que no tienen los intrusos, ni pueden dar los legos: son pues 
los autores de la Constitución usurpadores sacrilegos de !a auto* 
rielad ecle&iástica, violadores de su inmunidad, profanadores de 
los sacramentos, causa de tantos concubinatos, cuantos son los 
mat:imonios q»e se celebran sin ia autoridad ó presencia del pro 
pió párroco, excom ulgados y verdaderos faereges, porque dogm a
t izan la licitud de estos errores, supuesto que  los sancionan en ia
Constitución.

E s te  código se manda j urar en d iversos artículos, y prin
cipalmente en el 155 donde de cuatro juram entos que se exí» 
gen, los tres son unas horribles execraciones, ¡avocando el san ta  
nombre de Dios para sostener la causa de la rebelión contra su 
legitimo monarca, llegando la impiedad á mandar se cante el 
Te Deum después de estos juramentos criminales, y á llasnar san - 
ta su causa; cuya proposicion es errónea, escandalosa y heretica. 
Por tanto: declarando com o declaramos e l citado decreto cenad» 
tucional por herí tico en los principios en que  se f unda, y sujeta 
respectivamente á las dem ás censuras ya insinuadas, lo prcliib i* 
mos ¡n totum.

2. U n  Calendario manual para el presente año en que se 
comprehenden dos octavas blastemas, se prohíbe por revolucio
nario, subversiyo y destructor de las buenas costumbres y de las 
sabias disposiciones de la I glesia, que quiere se haga en cada d ía del 
año, memoria de an santo, para exc i tar á la imitación de &us vir» 
tudes, y los rebeldes con arrojo nunca visto entre cristianos, supri
men y ocultan en él hasta el nom bre de cai>i tndob los santos,

3. U n sermón predicado por el rebelde D r. José M;¡ria C os 
en el pueblo de Stá. Ana dé los  Lobos, que comienz «sXez cens- 
truccion de un edificio, ea  que abusando criminalmente de las pa-



labras d'eí evangelio porta inferí ttéti prevakbunt .aclversus eam > 
supone la Iglesia en los revolucionarios, y fuera de e lla al gü- 
bieroo español y cuantos defienden su causa. Se dexa entender 
cual será el criminal abuso que este libertino hace de los textos 
sagrados en detestación de los europeos y su gobierno, en reqo» 
iriéndacian de su celo apostónco, pcomo él mismo dice],  y e* 
defensa de la Iglesia, que supone perseguida y destruida por los 
españoles, y solo dependiente de sus manos. Las mas groseras 
calumnias son su apoyo, atribuyendo al gobierno y a los que i< 
siguen, cuantas heregias y errores ha habido hasta ahora. E l  solc 
cs^el apostol y e! Dr. de la Iglesia, pero un Dr. que confunde cor 
ignorancia ó malicia los dogmas con los puntos de disciplina, que 
apíica erróneamente Sos atributos de la divinidad, que profana e 
nombre de Dios, que ultraja su honor, que desfigura s-j Iglesia, 
y que lleva el fanatismo hasta ú] pnnto de maldecir con l a b  los 
dias de su nativujad, imitando á Wicleff y ai atrevido Néstor io, 
Bien sabe este soberbio ignorante que al Sto, Oficio no le coge 
de nuevo su modo de pencar desde que le prohibió muchos años 
hace cierto s^'mbu que predicó en Zacatecas.-' Y • aunque en él 
solo se <»</Uron proposiciones que manifestaban su crasa
ignorancia en la teología, su ningún conocimiento en el iv].ioma 
castellana, j  el orgullo con que aspiraba á un vano aplauso % 
costa de proporciones avanzadas, mal sobantes y capaces de in
ducir á error; este’ sermón segando comprueba" que desdé - en
tonces abrigaba en su c.o^soü b  eir;,jI;  ̂ de U herejía oue ahora 
ha brotado, pues la proh'bícion f;r:da en q ie es blas
femo, sospechoso de vtheme^ii. d hc*cgiat ofensivo de las po
testades reales y eclesiásticas, calumnioso, y el mas inductivo á  
lia rebelión.

4, Una proclama del presidente de la jun ta suprema de la 
nación á los habitantes de A mérica, que com ienza Honrados ciu
dadanos: cuando el esfuerzo, impresa y firmada de Ignacio -Ra
yón, en que desacreditando al D r. Verdusco y José María Li- 
ceaga, exhorta & abandonarlos y  aun perseguirlos, y 4 acogersc 
a las divisiones del sf. comandante D.- Ramón Rayón , soplando 
siempre el fuego de la insurrección, aunque confiesa la debilidad  
de su causa.=Otra manuscrita del mismo Ignacio Rayón á los ha
bitantes de Oaxaca, que comienza: Conciudadanos y  habitantes 
, O tra manuscrita del supremo congreso nacional á
los habitantes de estos donñnios, que comienza: Ciudadanos', cuan*



do elgobieínózzfirmzila de los rebeldes Liceaga y Yarza.=sOtra inft-
p r e s a  de tes diputados de las provincias mexicanas á todos sus 
conciudaáanos, que comienza: Mexicanos*, ja m á s  henws ptew*  
rriido^O u*  déí supremo gobierno mexicano á  sus compatriotas, 
impresáv que comienza: Ciudadanos: tan empeñada esta suprema; 
firmada de Liceaga, Múrelos, Cos y Y arzá .-~Q tra  impresa que 
comienza; E l supremo congreso mexicano interesado, firmada de 
loá laísmos.— Otra impresa, que comienza: En  j correspondencia* 
firmada de los citados.— Otra impresa de Cos, que comienza:. En 
gaceta de M éxico Ae 1 i de agosto.— Otra del mismo, impresa, 
que comienza.- En gacdos y  otros impresos.— Otra impresa, que 
comienza: E l general Cos á los gachupines. Se prohíben por en
senar ser licita la subversión de! gobierno legítimamente estable
cido, calificando absolutamente de tiránico el monárquico que
exérce; e ls r .  D. Fernando 7o, injurioso, a S. M; , á  su legitimo 
gobierno y á cuantos le signen, y  ■ res perú mámente algunas de 
ellas blasfemas y aun sospechosas de heregh** en cuanto mandan 
juramentos, é imploran e l  auxilio de'. Dio* para el logro de sus 
perversos fines, y tergiversan las verduacras nociones üe ios dog* 
mas sagradas,*

5. U n papel manuscrito, t i tu h Jo r  Aurora• Q-'iret'áH&i q - e  en 
honor de sus nacionales hizo el caps tan - bogotano del E .  P. A . 
D . A* G. F . y la dedica ai supremo congfcso nacional de A m é
rica en Querétaro, el que la justicia real sorprehendió á Epigrrie- 
nio González, alias el Colorado, ccm motivó de estar formando 
una nueva conspiración en la misma cárcel; por ser un libelo in® 
famatorio, incendiario, cismático, piarum aiirium ofensivo, fau» 
tor de heregia, con sabor á ella, respectivamente herético en algunas 
proposiciones, y sumamente injurioso y ofensivo al Stó Oficio,

6. O  tro papel manuscrito, que comienza.* S S , electores de la 
jurisdicción de Querétaro, que hallado entre Tós papeles de dicho 
Ep 'gm enio , parece ser de su misma pluma. Sedicioso, como el 
anterior, y dirigido á elogiar la proscripta constitución de las lla> 
madas Cortes extraordinarias, es un farrago de delirios.

7. Un papel anonimo manuscrito, con él'Hombre de Justo 
Americanoy dirigido al E x m 6 .  sr. virey, que comiénza.*-^.^,v¿¿go.- 
«  y acaba.— al j in  dará con él -AhUéHsto^&itMéb por el • mfe¡nio 
lusfo Americano, y rem itido! á este tribunal con h  nota de' 
berse enyiado al venerable Cabildo sede vacante igual exern- 
piar para su i nteligencia'y reforma. Se prohibe por ser u n iib tla



* xj40**
infamatorio, sedicioso, fautor de heregia, y heretico formalmente 
en cuanto; sostiene como justa la iastitiiCíQD y destitución de mi- 
líistrps' ealeáiáístieos thecha por ios:rebeldes. * < >

Por: tanto¿5 mandamos; que ninguna persona ps¿e<Ja vender, 
retener, imprimir, ó;leer Áczcitados papeles impresos ó manus
critos, específicaVnefcte prohibidos por este nuestro edicto, ó cual
quiera etro que comprehenda jguaies ó semejantes materias pena 
de excomunión m^yor Latee smt€r¡tics trina canónica mQmtpnt 
premisa y  de las demas establecidas por derecho. Y por el tenor 
del presente exhortamos' y requerimos, y si es necesario mandil« 
moa en virtud de santa obediencia y so la pena de « c omunión 
mayor y  demás expresadas que desde el dia que este nuestro edic- 
to^fuese ieido ó publicado, ó contó de él supieredes en cualquíp. 
ra manera hasta seis dias siguientes (los cuales os damos por trps 
términos,; y e) último perentóno) traigais, exhibáis y presentáis 
los dichos papeles ante Nos, p ente los comisarios del St6 Oficio 
que residen en los, logares de nuestro distrito, y manifestéis y de. 
nuncies las i personas que los tuvieren y ocultaren, como también
¿ las, demas qüe sepáis,los. tuviesen ó hubiesen Icidp. Y repi- 
tiendo lo determinado en dicho edicto de 808 nnándamo3 igualmen» 
te denunciéis bafco las dibbas penará. todas las personas que inspiren 
y propaguen cqn proposiciones seductivas e! espíritu de indepen
dencia y sedición, y el de inobediencia á Ijas determinaciones de 
las potestades legítimas, principalmente á las de este St6 Ofi
cio, y á los confesores que abriguen, aprueben p no manden 
denunciar semejantes sentimientos. Y lo contrario haciendo los di* 
chos térmiaos pasados, los que contumaces y rebeldes fueredes 
en no hacer y cumplirlo susodicho: N os desde ahora para enton
ces, y desde entonces para ahora ponemos y promulgamos ^n yos 
la dicha sentencia de excomunión mayor, y 00 habernos ppr In- 
Gursoa en las dichas censuras y penas, y os apercibimos que pro-1 
cederemos contra vos á la execucion de ellas como hallaremos 
por derecho. En testimonio de lo cual, maridamos dar y diñaos 
esta nuestra carta, firmada de nuestro nombre, sellada con e l ¿se* 
lio del Sto Oficio y refrendada de uno de los secretarios del se
creto de él. Dada en la Inquisición de México á 8 de juliq de 
1815. Dr. D. Manuel de Flores. Por mandado del Santo Qfi* 
ció, D. José Maña Jits y  GarrÁca> Secretario.

i$ji ¿a imprenta dt? D. José María de Benavente*


